
Número 177. Jueves 11 de Agosto Año de 1898.

PRECIUS DESM1PCIÛN.

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis ídem 
Por un año..

..2 pesetas 

..5’50 .

.10’50 >

.20’5£ ),

Por un mes 
Por tres ídem 
Por seis idem. 
Por un año.

„2’50 pesetas
.1 >
.12’50 >
.24 >

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SDSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

cu o IM I>I €21 <í» IM.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promuIsración el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1." del Código c&il.)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

s 130 E xxr cu X A.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
8Ín novedad en su importante salud.

GOBIERmiVIL
CIRCULAR

Habiendo participado á este 
Gobierno de provincia, el Alcal
de de Cenicero, que en el ganado 
lanar de los Sres. D. Andrés Lean
dro Caballero, D. Francisco Ver
de y D.* Pilar Pascual y Caballe
ro, se ha presentado la enferme
dad glosopeda, se les ha señala
do para pastar, los terrenos que 
com prenden a<j ue11 a j u risdicción, 
á excepción del comprendido à 
la iz(]uierda de la carretera que 
conduce à esia capital y su par
te izquierda de aqunl pueblo.

Lo que se hace público por me
dio del Boletix oficial, à fin de 
que llegue à co -ocimiento de los 
puetílos limítrofes.

Logroño 10 de Agosto de 1898.
El Gobernador, 

Ricui*<h» Turroja.

Niiiisleiiodc Hacienda.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la consulta que ha 
formulado la DelegaiJÍón de Hacienda 
en la provincia de Alicante sobre si 
deben admitirse al Ayuntamiento de 
San Vicente las células personales 
sobrantes del período de recaudación 
Voluntaria del último ejercicio econó- 
núco, que aparecen cortadas de sus 
talones, aunque unidas á los mismos 
con tiras de papel engomado:

Resultando que por Real orden de 
14 de Septiembre último se resolvió 
la reclamación que formuló dicho 
■Ayuntamiento sobre admisión de las 
•medulas no expedidas durante el pe

ríodo de recaudación voluntaria, y se 
dispuso que fuesen admitidas siem
pre que no estuvieran cortadas ó se
paradas de sus talones matrices, por 
ser ésta la base para la confrontación 
de lo recaudado, como así lo había 
sancionado otra Real orden de 27 de 
Julio anterior en un expediente aná
logo del Ayuntamiento de Alcoy:

Resultando que la Delegación de 
Hacienda en Alicante, al cumplimen
tar la Real orden de 14 de Septiem
bre de 1897, y examinando las cédu
las devueltas por el Ayuntamiento de 
San Vicente, ha observado que ha
biendo sido cortadas de sus respecti
vos talones matrices, aparecen unidas 
á ios mismos p«r medio de tiras de 
papel engomado, por lo cual eleva la 
consulta de que se ha hecho mérito:

Considerando que es conveniente, 
para la mejor recaudación del impues
to de télulas personales, que se re
cuerde el cumplimiento délas preven
ciones contenidas en la instrucción de 
27 de M lyo de 1884 y en la circular 
de la Dirección general de Contribu
ciones de 22 de Noviembre de 1889, 
en lo referente á la rendición de ctien- 
ta.s y devolución de cédulas persona
les sobrantes del período de recauda
ción voluntaria, debiendo los Dele
gados de Hacienda verificarlo é impo
ner á los Ayuntamientos que no so 
1-justen á dichas prevenciones las co
rrecciones oportunas, haciendo para 
ello uso de las facultades que conce
de el art. 34 del reglamento orgánico 
de la Administración provincial de 5 
de Agosto de 1893:

Considerando que en los casos en 
que á los Ayuntamientos se les de
niegue la admisión del periodo de re
caudación voluntaria, es de conve
niencia á los intereses del Tesoro en
cargarles de la recaudación ejecutiva, 
invitándoles al pago de las duplicadas, 
pues de este modo se evita que los 
Municipios se lucren con los recar
gos correspondientes ó expendan las 
cédulas sencillas, incurriendo en la 
penalidad del art. 41 de la instruc
ción; y

Considerando que deben aplicarse 
debde luego al Ayuntamiento de San 
Vicente las medidas que se dejan in
dicadas, y cumplirse estrictamente 
la Real orden do 14 de Septiembre 
último, no admitiéndole las cédulas 
devueltas que se hallen unidas con 
papel de goma á las matrices, porque 

este procedimiento sería un medio 
para evitar la debiba comprobación 
con perjuicio de lo.s intereses del Te
soro,y particularmente en el presente 
caso, por tratarse de un año econó
mico ya terminado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
do conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y lo informado 
por la de lo Contencioso del Estado, 
se ha servido disponer:

.Primero. Que se consideren inad
misibles las cédulas personales que el 
Ayuntamiento de San Vicente ha 
cortado ó separado de su talones ma
trices, reservando á éste el derecho 
de hacerlas efectivas per la vía de 
apremio, previo pago de las duplica
das, que habrán de facilitársele á 
dicho efecto.

Segundo. Que en lo sucesivo cui
de 1a Delegación de Hacienda de que 
se notifique en tiempo y forma á los 
Ayuntamientos para que verifiquen 
la devolución de las cédulas personales 
sobrantes del período de recaudación 
voluntaria dentro del término fijado 
en la circular de 22 de Noviembre de 
1889.

Tercero. Que transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, 
proceda á imponerleselcorrectivoque 
corresponda, con arreglo á las facul
tades que le concede el art. 34 del re
glamento orgánico de la Administra-- 
ción provincial de 5 de Agosto de 
1893.

Cuarto. Que transcu rridos los 
treinta días que concede la regla 10 
del art. 49 de la instrucción de 27 de 
Mayo de 1884 sin que los Ayunta
mientos hayan rendido las cuentas ni 
devuelto las cédulas personales so
brantes del período de recaudación 
voluntaria, invite á dichas Corpora
ciones para que en término de tercero 
día se hagan cargo de la recaudación 
(qecutiva, presentándose á satisfacer 
los duplicados de aquéllas.

Quinto. Que de no verificarlo, se 
considere á los individuos de los Mu
nicipios como funcionarios públicos 
que cometen defraudación, con arre
glo al num. 7.* del art. 40 de la ins
trucción de 27 de Mayo de 1884, im
poniéndoles, en su consecuencia, pre
vio el oportuno expediente, la pena
lidad establecida en el párrafo 2.® del 
art. 41 de la misma; y

Sexto. Que esta resolución se 

considere como de carácter general 
para todos los casos análogos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines.consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1898.

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Contribucio

nes directas.

Administración de

Cécdulas personales. 
Ejercicio de 1SOS-O9.

Habiendo tomado posesión del 
cargo’ de Recaudador de cédulas 
personales D. José Cazalilla y 
Martín, nombrado por la Direc
ción general de Contribuciones 
directas; dicho funcionario lle
vará á domicilio á todas las fa
milias las c(»rrespondientes ¿ las 
mismas desde el día diez del ac
tual, hasta el nueve del mes de 
Noviembre inmediato en las ho
ras de cuatro á siete de la tarde; 
y de nueve á una de la mañana, 
tendrá abierta la Recaudación en 
su ofl-cina, establecida en la calle 
del General Zurbano, número 3, 
principal, derecha.

Lo que se pone en conocimien
to del público, á fin de que los 
contribuyentes y demás personas 
obligadas á obtener la cédula 
personal, acudan á dicho punto á 
recogerlas en las horas señala
das.

Logroño 9 de Agosto de 1898.— 
El Administrador de Hacienda, 
Federico P. del Pino.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de

ALFARO

Extracto, que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 109 de la leg Mu
nicipal de 2 de Octubre de 1877^ for
ma el Secretario que suscribe de los 
acuerdos tomados por el M. I. Ayun
tamiento de esta ciudad, durante el 
mes de Octíibre último.

Sesión del dia 5 supletoria á la or
dinaria del 3.

No concurrieron ni exeusaron su
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falta de asistencia los Concejales se
ñores Lestau, Diez, Jiménez, Galda
mez j Martínez.

Aprobar el acta de la anterior or
dinaria y ratificar la extraordinaria 
del ‘21 de Septiembre líltimo.

Que una Comisión compuesta del 
Alcalde y Secretario, pase á la capital 
de la provincia con el objeto de escla
recer el estado en que se halla el mon
te Yerga, el que según comunicación 
de la Jefatura de montes de este dis
trito, la Hacienda se ha incautado 
de él.

Abonar á la Excma. Diputación 
provincial 4.335‘03 pesetas por aten
ciones del primer trimestre, en' vez 
del total débito que reclama en su co
municación.

Que el contrato con el instalador de 
la luz eléctrica ®n esta ciudad, empie
ce á regir el día 26 de los corrientes, 
como lo propone su representante en 
esta.

Que pase á informe de la Comisión 
de Hacienda, una instancia de don 
Cándido Sierra, que solicita ee le di
ga si la casa de la calle Mayor, seña
lada con el número 47 es de la propie
dad del Municipio.

Que pase á informe de Ll Comisión 
de Policía rural otra instancia de José 
Mazquiarán, solicitando so aclare si 
las viñas de particulares del término 
de Tambarria, se hallan incluidas en 
el aprovechamiento de pastos de cita
do término.

Que no se muestra parte, ni renuncia 
á la indemnización de perjuicios que 
en su día podría corresponder al Mu
nicipio, en la causa que por el señor 
Juez de instrucción de esta ciudad, 
se instruye á consecuencia del incen- 
cio habido en estas casas Consistoria
les en la noche del 24 de Agosto úl
timo.

Que el Secreíaiio de la Corporación 
examine el amillaramiento y si su es
tado de deterioro por el fuego, lo per
mite, expida la certificación solicita
da por D. Jorge Calabia de Tarazona.

Aprobar por cuatro votos contra dos, 
que opinaban no debía formarse, la 
distribución de fondos para el presen
te mes, importante en 10.442 pese
tas. ■'

Sesión ordinaria del día 10.

Fué suspendida por no concurrir 
suficiente número de Concejales para 
tomar acuerdo.

Sesión del día /7.
No concurrieron ni excusaron su 

falta de asistencia los Concejales se
ñores Pérez, Díaz, Alcoya y Galda
mez.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterado de las circulares y 
disposiciones contenidas en los Bole
tines ojiciales de la semana, y auto
rizar á D. Vicente Gómez, para que 
de la Caja de instrucción primaría 
perciba 400‘48 pesetas, que después 
de cubiertas las atenciones del primer 
trimestre, resultan á favor del Muni

cipio, según relación inserta en el Bo
letín del día 11.

Que el Sr. Presidente mande f ir
mar y remitir al Sr. Juez de instruc
ción de este partido una relación des
criptiva de los muebles que desapare
cieron en el incendio ocurrido en es
tas oasas Consistoriales y designe las 
personas ó parte de ellas con quien 
pueda justificar la preexistencia, según 
lo interesa dicha autoridad.

Que no es posible proporcionar al 
Sr. Administrador de Bienes y dere
chos del Estado de esta provincia, la 
Real orden d« concesión del Palacio 
Abacial por haber desaparecido la docu
mentación con el incendio, y que en la 
actualidad se destina á escuelas y 
habitación de Maestros.

Que se participe al Administrador 
Gerente de la Sociedad «La Industrial 
Electra de Pamplona», que para que 
el Ayuntamiento pueda reconocer á 
la misma como subrogada en los de
rechos del Sr. Palacios, contratista 
del alumbrado eléctrico de cata ciu
dad, se hace preciso qu» dicho señor 
lo manifieste oficialmente ó se remita 
copia déla escritura de cesión.

Quedar enterado de la notifioación 
que la compañía de seguros contra 
incendios «L‘ Unión» remite rescin
diendo la póliza por la que se halla 
asegurado este edificio municipal, 
autorizando á la vez al Ayuntamien
to para que pueda renovarlo, y que 
por hoy acepta la rescisión.

Que las Comisiones de Hacienda 
y Policía urbana en unión del perito 
práctico que designeel Alcalde, pro
cedan á la formación de los presu
puestos, condiciones facultativas y 
económicas, para el arreglo de los lo
cales de estas casas Consistoriales de
terioradas por el siniestro, para el 
cual la compañía aseguradora, ha en
tregado la cantidad líquida do 3385 
pesetas 44 céntimos.

Qu« las instancias de los vecinos 
D. Felipe Martínez y D. Juan Barto
lomé, en solicitud de una misma par
cela de terreno sobrante do la vía pú
blica pasen i informe de la Comisión 
de Policía urbana.

Quedar enterado del resultado de 
la comisión verificada á Logroño por 
los Sres. Alcalde y Secretario, re.spec- 
to d® la incautación por la lltrcienda 
del monta Yerga, y que el Concejal 
Sr. Lestau estudie el asunto para si 
es necesario recurrir contra tal deter
minación.

Desdstimar do conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de consu
mos, la petición de D. Mateo Casas 
para que se le devuelva la parte de 
tártaro, que dice le pertenece de lo 
embargado á D. Jenaro Pérez por dé
bitos de consumos y que siga el ex
pediente hasta vender dicho tártaro 
y la caldera de cocer brisas.

Que para excluir del pago del arbi
trio de pesas y medidas de las harinas 
que importa D. Juan Sierra, acredite 
estoque la transacción se ha efectua
do fuera de este término municipal, 

de Gonf irmidad á lo propuesto por la 
Comisión de arbitrios.

Que se dé de al tu en el amillaramien
to en la época oportuna á D." Eleute- 
ria Gil, según solicita de la finca nú
mero 426 y de bija á su esposo don 
Blas R irnos, á cuyo efecto presenta 
una infirmación posesoria tramitada 
á instancia de dicha señora y que se 
la expida certifie,ación de este acuerdo 
á efectos en el R ‘gistro de la Propie
dad.

Que las intancias de los vecinos 
D. Domingo y D. Manuel Martínez, 
solicitando en una autorización para 
extraer yeso de una cantera situada 
en el término de Monegro, y en otra 
la cesión en propiedad de un terreno 
en el mismo término de la comunidad 
de estos vecinos, pasen á informe de la 
Comisión de Policía rural.

Que se establezca la contabilidad 
especial para el presupuesto de gas
tos carcelarios del partido y se abone 
con cargo auquel todas las cantidades 
relativas al mismo, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión de Hacien
da en las cuentas del mes d« Septiem
bre último presentadas por el Jefe de 
la Cárcel.

Aprobar la cuenta del primer tri
mestre del actual ejercicio rendida por 
D. José Arroyo de Aldama, represen
tante de este Municipio en Madrid.

Quedar enterado de una comunica
ción que el Sr. Alcalde ha remitido 
á la Delegación de Hacienda el 14 de 
los corrientes reclamando una rela
ción general de los débitos que este 
Municipio tiene á favor de aquella y 
de las cantidades que á cuenta de ellos 
ha percibido y que tan pronto como 
se obtenga contestación, pase una co
misión á tratar con el limo Sr. Dele
gado á fi i de acordar una base para 
ir amortizándolos.

Aprobar varias cuentas por distin
tos servicios municipales, según in
forme de la Comisión de Hacienda.

Sesióií del ^6 suolefoi-ia á la ordinaria 
del 2 í.

No concurrieron por hallarse au
sentes los Concejiles Sres. Lestau y 
Bretón y los Sres. Diez y Alcoya que 
no excusaron su asistencia.

Aprobar el acta de la anterior.
Quedó enterado de las circulares y 

disp isiciones contenidas en los Bole
tines o^fieiales de la semana, y que en 
atención á haber tomado posesión del 
cargo el nuevo Sr. Gobernador civil 
de esta provincia Exorno. Sr. D. Ri
cardo Torreja, pase á saludarle en 
nombre de la Corporación, la comi
sión que en breve y por acuerdo ante
rior irá á la capital.

Aprobar el expediente de subasta 
para el arreglo de los locales de estas 
casas Consistoriales deterioradas por 
el siniestro.

Manifestar al Sr. Sierra la imposi
bilidad en que so encuentra la Corpo
ración de poder resolver definitiva
mente la petición contenida en sus 
dos instancias de fecha l.°y 20 de los 

corrientes respecto á la propiedad de 
la casa de la calle Mayor núm. 47, 
hasta tanto no se reciban ciertos da
tos que se tienen solicitados á las ofi
cinas provinciales de Hacienda.

Enterado do haber recibido apro
bado el presupuesto ordinario del ac
tual ejercicio y que lleven á efecto las 
transferencias en él ordenadas.

A probar y pagar una cuenta de 
D. Atanasio Fraile de 31. pesetas por 
socorros dados á los pobres transeun
tes durante el primer trimestre, con
forme á lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda.

Nombrar Módico titular interino á 
D. Alejandro Llórente y Ordoyo, con 
el sueldo anual de 750 pesetas y que 
empiece á ejercer el cargo desde el 
i.° de Noviembre último

Aprobar el decreto del Sr. Alcalde 
del 19 del actual que acordó que por 
la Comisión de Hacienda se proceda á 
la formación del presupuesto extraor
dinario para el arreglo de los locales 
de la Crtsa Consistorial.

Aceptar después de examinado el 
presupuesto extraordinario para el 
año económico de 1897 á .98, á que se 
refiere el anterior.

Requerirá D. Vicente Beltrán deje 
libre y desembarazado el camino que 
cruza el barranco de la Cañada, den
tro del plazo de cuatro días, bajo la 
multa de 10 pesetas y con apercibi
miento de verificarlo el Ayuntamiento 
por cuenta del interesado.

Sesión del 3 de Noviembre^ supletoria 
á la ordinaria del 51 de Octubre 

último.

No concurrieron el Concejal señor 
Bretón por hallarse ausente y los seño
res D.ez, Alcoya y Galdámez que no 
excusaron su falta de asistencia.

Aprobar el acta de la anterior.
Enterado de las disposiciones y cir

culares contenidas en los Boletines ofi
ciales de la semana, 3’en cumplimien
to de Irt inserta en el del día 30, ma
nifestar al limo. Sr. Gobernador ci
vil aunque con sentimiento la impo
sibilidad de poder contribuir este Mu
nicipio con cantidad alguna á la Sus
cripción Nacional para los huérfanos 
de la guerra.

Enterado del resultado de la comi
sión verificada á Logroño por los se
ñores Presidente y S ’cretario de la 
Corporación, en cumplimiento de los 
acuerdos fechas 17 y 26 de Octubre 
último y en su vista solicitar del Ilus- 
trisimo Sr.Delegado de Hacienda que 
los intereses de l.i65‘57 pesetas que 
produce la inscripción núm. 1‘2.538, 
expedida por la Dirección general de 
la Deuda pública á virtud de la ley 
de 16 de Abril da 1895, se apliquen 
al pago de los débitos posteriores á 
1893-94. Y que se solicite nuevo con
venio con la Excma. Diputación pro
vincial á fin de acumular en una sola 
cantidad todas las que se le adeudan 
por distintos cenceptos, y se insista 
para que remita la relación que se 
tiene reclamada anteriormente.
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Hi ær constar en la sesión de hoy 
ôl sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento de D.Gregorio Pérez, 
qne con el cargo de primer Teniente 
formaba parte de aquella y qne se co
munique á la viuda para que le sirva 
de la posible satisfacción.

Que se proceda á cubrir la vacante 
dejada por íalleciraiento del Sr. Pérez, 
primer teniente Alcalde, en la próxi
ma sesión ordinaria.

Quedar enterado de las resoluciones 
del Exctao. Sr. Ministro de la Go
bernación, confirmatorias de los fallos 
de la Comisión mixta que declaró sol
dados á los mozos Gregorio Calvo y 
Calvo y Federico Anoz, del Reempla
zo de 1894.

Declarar bien incluido en el alista
miento de Pamplona para 1898 al 
mozo Alanuel San José Melero, natu
ral de esta ciudad por considerar á di
cha ciudad con mejor derecho.

Acudir en súplica al limo. Sr. Dele
gado d« Hacienda de la provincia, in
terese de la superioridad la concesión 
del aprovechamiento de leñas en el i 
monte de Yerga, del cual se incautó la 
Hacienda, único recurso que caba por 
haber transcurrido con exceso todos 
los términos legales para recurrir al 
Ministerio de Fomento, conforme se 
acordó en 47 de Octubre último, se
gún resulta del estudio hecho por el 
concejal Sr. Lestau, cuya Comisión se 
le confirió.

Alfaro 6 de Noviembre de 1897.— 
El Secretario, Arsenio Juarrero.— 
y.® B.° El Alcalde Presidente, López.

El M. I. Ayuntamiento en sesión 
del día nueve de los corrientes, aprobó 
el anterior extracto, acordando su re
misión al limo. Sr. Gobernador civil 
da la provincia en cumplimiento y á 
los efectos d'ú art. 109 de la vigente 
ley Municipal.

Alfiro 12 de Noviembre de 1898. 
—El A.P., Angel López.—P. A. del 
M. I. A. El Secretario, Arsenio Jua
rrero.

PROVINCIAL DE LOGROÑO.
Licenciado D. Simeón Yerro y Muntión, Abogado del Ilustre Colegio de Logroño y Secretario de la Audiencia provincial.

Certifico: Que la Junta de Gobierno de este Tribunal en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 33 de la ley, estableciendo 
el JUICIO por Jura IOS, procedió al sorteo y designación de los individuos que han de formar la lista definitiva correspondiente al 
partido judicial de Haro, para el año de 1899, y son los que se expresan á continuación.

SECCIÜN DE AMOS

Terminado el repartimiento de con
sumos y el gremial de líquidos, for
mados en esta villa para el actual año 
económico de 1898 á 1899, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días hábiles, contados desde el si
guiente al en que se inserte el presen
te en el Bolet n oficia.l de esta pro
vincia, á los efectos que señalan los 
artículos 298 y-299 del vigente regla
mento de dicho impuesto, observándo
se, que las reclamaciones serán resuel
tas en 8e.5Íón pública en la sala Con
sistorial á las siete de la mañana del 
día siguiente al en que termine el pla
zo de exposición de aquel.

Cornago 6 do Agosto de 1898.—• 
El Alcalde, Leoncio Sanz.

NOMBRES DOMICILIO

Cabezas ele familia.
Don Antonio Anero Ramírez

» Pedro Barrio Martínez
» Salvador Baños Tobía
» Félix Aragón Murga
» Faustino Barahona Gobantes
» Florencio Cortazar Lazcano
” Galo Vi Ha rejo Carro
» Isidro Quincoces Ibaibarriaga
» Inocente Perea Calvo
» Juan Herreros García
» Justo Banuelos Quincoces
» Juan Ciarte Martínez
» Julio Gil de la Cuesta Quincoces
» J uan Pérez García
” Juan Rojo Ibáñez
w Juan Ruiz Peñafiel
» Juan García Barrón
» José María Ruiz Salazar
» Julián Laorden López
« Miguel García Ruiz
» Miguel Ciarte Andino
” Marcos Ruiz Cjeda
» Fernando Berganza Cuellar
" Vítores Fernández García
» Roque Gamarra Blanco
n Angel Salinas Santa María
» Blas Pérez Landazuri
n Gasto Tenas Carrera
» Dionisio Pérez Montoya
” Eugenio Martínez García
» Guillermo Diez Gómez
» Hilarión Gómez Valladolid
» Gervasio Martínez Cerezo
» Gabriel Martínez Sáez
» Eloy Para Barona
» Domingo Angulo Anguren
» Agustín Archaga Pérez
»» Segundo Angulo Crtiz
« Ignacio Bañares Crtiz
» Tomás García Barona
» Nicolás González Mendoza
» Casimiro Peñalba Sandoval
» Macario Agriano Fernández
w Apolinar Bistida Villalonga
» Ciríaco González Urria
» Manuel Gómez Sandoval
» Raimundo Gómez Herrán
" C“cilio Martínez Medina
” Domingo Trepiana B uahona
» Victoriano Sabando Muga
» Marcelino Abaigar Sáez
» Venancio Aceña Almarza
n Gregorio Abad Gruña
» Joaquín Adrián Gllo
” José Aguirre Villegas
». Ramón Aizcorbe B.acigalupe
» Pedro Alonso Alvarez
» Tomás Alonso Barrasa j
» Formerio Alonso Rico
» Castor Angulo Marín
» Lucas Ardanza Irigoyen
» Ciríaco Arizaga Ruiz
» Manuel Arroyuelo Larrevilla
» Julián Alonso Rico
» Marcelino Estefanía Martínez
» Matías Puente y Nieva
» Ricardo Fernández Gquendo
» Manuel Guerrero Delgado
» Fermín Gómez Laguardía
» Pedro Gorbea y Urquijo
» Felipe Lucía Eguía
» Dionisio Menau y Beitía
» Manuel Mirafuentes Sáez
» Trifón Murga López
» Julián Mendoza Vélez
» Francisco Ortiz de Guzmán
» León Oztaveo del Río
» Ignacio Pérez Lort

Abalos 
Id.

! H
1 Anguciana 

Id.
i Id.
1 Briones
i Id.

Id.
! Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

i Id.
Id.
Id.

: Id.
í Id.

Id.
Briñaa

Id.
Id.

'Gasalarreina
' Id.
! id

Id.
Id.

Castañares
Id.
Id.
id.
Id.

Cellorigo
Ciburi

Id.
Id.
Id.
Id.

Cuzcurrita
Fon cea 

Id.
Fonzalech®

Id.
Id.
Id.

Galbárruli
Gimileo
Haro

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

NOMBRES DOMICILIO

Don Fermín Pozo Domingo
» Isidro Prieto Retes
» Marcos Rioja Pozo
» Valentín Retes Rosales
» Cipriano Rodríguez González
» Landelino Rodríguez Valle
» Ignacio Salazar Campo
» Manuel Serrano Pérez
» Paulino Sáez Ruiz
» Hipólito Tricio Isasmendi
» Luciano üde Campo
» Pedro Villaverde Serrano
» Braulio Urracho Guardia
» Rafael Bengoa Barrio
> Ramón Bañares Martínez
» Leandro Veain Hermoso
* Valentín Bodegas Ugalde
» Trifón Lecea Martínez
» Galo Juarrero Murga
* Ramón Ibáñez Guíez
» Severo Grisáleña Martínez
» Blas Gorbea Vizcaigana
» Adolfo Herrarte Alegría
» Felices Yarritu Pérez
» Fidel Valdés Ugalde
» Juan Celada Gómez
» Víctor Vega Apellániz-
> Primitivo Gallego Rupérez
» Juan Gárate Mañero
» Joaquín Diez y Alesón
» Ceferino Rodríguez Momediano
» Gregorio Davalillo Martínez
» Domingo Puelles Rodrígez
» Ecequiel Bodegas Padilla
» Melitón Galarreta García
» Dionisio García Ruiz
» Florencio Sáenz Riaño
» Juan Zarate López
» Pedro Villanueva Vadillo
* Emeterio Amilburo Pérez
» Pedro A Id a ma Rojas
' Fortunato Blanco Visairas
» Francisco Gallego Díaz
» Manuel Lafita Espinosa
» Angel Gaseo Villaro .
» Gregorio Miguel Soto
» Patricio Ochoa Sodupe
» Patricio Alvarez Apilánez
» Bruno Crespo Viguera
» Pío Diaz Orive
» Eusebio Espinosa Rueda
» Anselmo Fernández Pecina
» Guillermo García Blanco
> Francisco Herce Carasa
» Juan Izaguirre Herreros
» Trifón Martínez Eguren
» Mateo Monje Ruiz
» Fulgencio Orive García
» Agustín Payueta Bastida
> Pedro Ruiz Cre.spo
» Juan Ramírez Balda
» Vicente Suso Areta
» Pedro Trifül Velandia
> Félix Uriarte Guinea
» León Barahona Gordo
» Isidoro Leiva Alvizua
> Anselmo Armas Corcuera
» Cayo Cantabrana Alonso j
> Pedro Ortiz Campo
» Eugenio Ortiz Cantera
» Angel Alonso Busto
» Tibureio Llórente Vozmediano

Capacidades.
Don Domingo Hornillos Alonso 

» Apolinar Mehave Rodriguez 
> Pedro Rangua Tejada 
» Pascual Aragón Ochoa 
> Juan Barahona Sandoval

Haro 
Id. 
Id. 
Id. 
là 
H 
Id. 
Id. 
là 
H 
Id. 
H 
Id. 
Id. 
Id. 
là 
H 
Id. 
là 
Id.

¡ Id.
i H
1 H 
! Id. 
' Id. 
i Id. 
¡ Id. 
i Id.
i H 
¡ Id. 
Ollauri

Id.
Riba* 

Id. 
H 
Id.

Saja zarra 
là 
là

San Ásensio 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
là 
là 
là

San Vicente
Id. 
H 
là 
Id. 
là 
H 
Id. 
Id. 
H 
là 
là 
Id. 
Id. 
là 
H 
là

Tirgo 
là

Treviana
Id. 
là 
là 
Id.

Zarratóa

Abalos 
là 
là

Anguciana 
là

SGCB2021
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NOMBRES

Don Pedro Oómet Gócnez 
» 
»
Jt

»
J» 
»

»
J»
»

Baltasar Lazcano Gómez 
Fructuoso Lazcano Oca 
Pablo de Abajo Calvo 
Pedro García Rueda 
Francisco Fernández Remanda 
Guillermo Diez Gómez 
Juan Rernáez Murillo 
Hilario Gómez Valladolid 
Trifán Gomez García 
Gervasio Martínez Cerero 
Juan Arnáez Ayala 
Adolfo Bobada Martínez 
Claudio Trepiana Salinas 
Ramón Arce Pérez 
Donato Cornejo Arce 
Victor Hernández Ayala 
Abdón González Rubio 
Pedro Junquera Urrecho 
Fermín Angulo López 
Domingo Comunión Frías 
Juan Gutiérrez González i
Linos Gómez Castillo i
Eustaquio Hernáez Hernáez i
Dámaso Argudo Guinea j
Angel Canal Barrasa ।
Ramón Aguirre Aguirre ¡
Augusto Almarza Casado \
Lucas Carrillo Nanclares 
Antonio Estefanía Moreno 
Jenaro Fernández Cellalbo 
Lorenzo Golf Soriano '
Vicente García Calzada i
Roque Hueda Espada ¡
Alejandro Lacalle García ¡

»
»>

5» 
»

»

Y para que conste y remitir al Sr. Qorbernador civil de la provincia, á fin de que se inserte en_____ _
misma, expido la presente que firmo en Logroño á veintidós de Julio de mil ochocientos noventa y ocho.—Licenciado Simeón
Yerro.—V.’ B.* Él Presidente, F. de Prats. ’

el BOLETIN OFICIAL de la

Don Bruno González Saravia, Juez 
de inatrucción de esta ciudad y su 
partido.
En virtud del presente edicto, hago 

saber: Que en diligencias de ejecu- 
eión de sentencia, correspondientes á 
la causa seguida contra Julián Egui- 
zábal López, Donato Arpón Fernán
dez y Manuel Ramírez García y otros 
sobre robo y lesiones, tengo acordado 
laoar á segunda y pública subasta y 
can la rebaja del veinticinco por cien
to de su tasación y por término de 
veinte días, los inmuebles que á con
tinuación se describen.

Fincas embargadas al procesado Ju
lián Fguizábal López^ sitas en juris
dicción de Arnedo.

Pesetas.

1 .® Una heredad viña en 
el término del Tollo, de cabi
da una fanega y oeho celami- 
nes, ó sean treinta y siete 
áreas: linda E., Estanca; O., 
Manuel Calvo; 8., Javier Egui
zábal, y N., barranco; tasada 
en 

2 ."' Otraíd. en Valinterrés, 
de cabida diez áreas y cuaren
ta y ocho centiáreas. linda E. 
y 8., Javier Eguizábal, O., 
paso de ganado, y N., here 
deros de D. Camilo Martínez; 
tasada en...................................

3 .* Otra id. en el mismo 
término, de cabida veinte áreas

30

12

DOMICILIO NOMBRES

Anguciana 
Id. 
Id.

Briones
Casalarreina

. Id.
Gaetañares 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Ctíllorigo 
Id. 
Id.

Cuzcurrita 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Foncea 
Id. 

i Id. 
( Id. 
! Id. 
iGimileo 
, Id. 
'Haré 
i Id. 
i H 
i Id. 
; Id. 
i Id. 
i Id. 
i H 

Id. 

Don
»
r

5) 
» 
»

Î)

5» 
» 
»

»

50

«
«

»
»

»

y noventa y seis centiáreas: 
linda E,, herederos de Ma
nuel Sáenz de Pablo; S., ba
rranco; O., D. Pedro Agustín 
Herrero, y N., Francisco Fer

nández; tasada en....................
4 .®' Otra en el término 

del Horcajo, de cabida veinti
cuatro áreas y cuarenta centi- 
áreas: linda N., Mateo Do
mínguez; S., E. y O., tierra 
inculta; tasada en. .

6,® Una casa en la calle 
de las Cuevas, sin número y 
sin poder fijar la superfiyie: 
linda derecha y espalda, Pau
lino González; izquierda, ba
rranco; tasada en.....................

Fincas embargadas al procesado 
nato Arpón Fernández^ sitas 
risdicción de Arnedo.

1 .* Una heredad tierra 
blanca, sita en el término de 
la Selvilla, de una fanega de 
cabida y dos celemines: linda 
N., barranco; S., Timoteo So
lana; E., Juan Arrecubieta, y 
O., Timoteo Solana; tasasa en.

2 .“ Otra id. regadío en el 
término de .Francos, de cabida 
cuatro celemines: linda N., 
Ignacio Moreno; S., Ignacio 
Pérez Domínguez; E., Manuel 
Abad, y O., Ubaldo Solana; 
tasada en...................................

3 .* Otra id, id. en el mis
mo término que la anterior, 
de cabida ocho celemines: lin
da N., Pedro Tarazona; S., 
Gregorio Muro; E., Eusebio

Miguel Monturas Gallarza 
Luis Mozos Pueyo 
Pablo Mouroy Ríos
Pedro Martínez Crespo y Pablo 
Ramón Miranda Torres 
Aatonio Miranda Torres 
Julián Medina Aguirre 
Emilio Mañero Ort.iz 
Eugenio Mazón Gómez 
Valentín Negueruela Hernáez 
Alberto Roca Muniez
Santiago Salazar López Dávalos 
José Tornadij') Butrón 
José Velasco Muñoz 
Anacleto Zubiaurre Ibáñez 
Manuel Lumbreras Ortiz 
Simeón Altana Castroviejo 
Luis Angulo López 
Manuel Corral Cid 
Pedro Riaño Riaño 
Pedro Abalos Barasuain 
Gervasio Blanco Curas
Casimiro Espim sa Díaz i 
Julián Bengoa Cárcamo 
Francisco Ruiz A reta 
Ildefonso Cordón Cordón 
José María López Dávalos 
Eulogio Dulanto Silanes 
Guillermo Fernández Pérez 
Juan Gómez Arce 
Martín Rosales Drbina 
Frlipe Alonso García
Ricardo Campo Arrafe :
Eugenio Fernandez García j
Agapito León Manzanos j

Ollauri 
; Id.
Rodezno 

Id. 
'Sujazarra 
San Asensio 

■ Id.
Î Id.
San Vicente 

: Id. 
Tirgo 
Treviana 
Villalba 

Id.
Id.
Id.

Zarratón 
i Id. 
i Id.
i Id.

20

35

Quiñones, y O., Francisco 
Fernández; tasada en. .

4 .* Otra id. tierra blanca 
secano en el término de To
rrecilla, de cabida dos fane
gas: liúda N., José Robres; 
S., Araós Martínez Portillo; 
E., D >mingo Lezana, y O., 
Santiago Pé.’'cz Arad ros; tasa
da en...........................................

5 .* Una casa con su corral 
contiguo en la calle de los San
tos, de esta ciudad: linda de
recha, herederos de Aniceto 
Garrido, izquierda, subida á 
las eras, y espalda, Gabino 
Abad; tasada en........................  

en

50

Do-
Fincas embargadas al procesado AJa— 

miel Famírez Garcla.i radicantes en 
jurisdicción de Berga.sa.

L* Una heredad ©n el tór-

25

25

mino de loa Marines, de cabi
da dos celemines, olivar: linda 
E., Florentino Sáinz; O., Mi
guel Escalona; 8., camino, y 
N., D. Vicente Argáiz; tasada 
en. ... .............................

2 .® Otra id. viña, de cabi
da dos celemines, en el térmi
no de la Planilla: linda E. y 
N., camino; O., Pedro Ra
mírez, y S., Angel Castillo; 
tasada en....................................

3 .® Otra id, en 1a Ham
bría de Valcabrera, viña joven 
de ocho celemines: linda E., 
lleco; O., Agapito B etón; S., 
Antonio Ruiz,y N., Ecequiel 
Bretón; tasada en.....................

4 .® Otra id. en la Plana de

I

DOMICILIO Valcabrero, viña joven, de ca
bida doce celemines: linda E.,

Haro
Trl

Ti.ribio Ruiz; S., Silvestre
Ramírez; N., Miguel Ruiz, y

iCt 
Id. O., herederos de Pascasio Es-
Id caloña ; tasada en......................
Id. 5.® Otra id. en los Quiño-
Id. nes, de cabida veinticuatro ce-
Id.
Id. 
Id

lemines: linda E., Félix Ra-
mirez; O., Nicolás Sáinz; S.,

I¿ Claudio Bretón, y N., camino
Id. de Carbonera; tasada en. .
Id. 6.® Otra id. en el término
Id.

* lA
de Lamota, de cabida doce ce-

H lemines: linda E., Félix Ra-

6C

100

175

25

750

mirez; O., Claudio Bretón; S., 
Santos Ramírez, y N., Joaquín 
Sáenz; tasada en......................

7 .® Otra id. en la Hombría 
de Carrascal, de cabida seis 
celemines: linda E. y O., Ful
gencio Eguizábal; 8., Lean
dro Sáenz, y N., Pedro Ra
mírez; tasada en.......................

8 .“ Otra en el término de 
Valdadera, de cabida doce ce
lemines: linda E., Nicolás 
Sáenz; O., Fernando Sáinz: 
S., Fulgencio Argáiz, y N., 
barranco; tasada en.

9 .® Otra en Castillejo, de 
cabida doce celemines: linda 
E. y N., camino; O., Paulino 
Argáiz, y S., herederos de 
Nicolás Eguizábal; tasada en.

10 ."■ Otra id. en Olivastral, 
viña, de cabida tn inta colemi- 
nes: ¡inda E., Julián Argáiz; 
O., camino de TudelillH; S., 
Vicente Argáiz, y N., Marce
lino Argáiz; tasada en.

11 .® Otra id. en el término 
de Bastalij'.s, de cabida once 
CHlemiuet-: linda E., Pedro 
Antonio Bretón; O., Pedro 
Bretón; S., Blas Bretón, y N., 
Angel Bretón; tasada en...

12 .® Otra id. en la Ilura- 
bría Valcabrero, de cabida 
doce celemines: linda E.,Ece- 
quiel Bretón; O., Joaquín 
Sáenz; S-, Ag:*pitn Bretón, y 
N., R .f iel Ibáñez; tasada en.

13 .® Otra id. en Junca- 
rillo, de cabida cuarenta y 
oi-ho celemine."': li da E. y S., 
Quintín Sá.inz; O., Joaquín 
Saenz, y N., Ciríaco Argáiz; 
tasada en...................................

14 .® Otra id. en la Plana 
do Vnlcabrera, de cabida diez 
y siete celemines: linda E., 
Fernando Bretón; O., Angel 
Castillo; S., Segundo Argáiz, 
y N., herederos de Pascasio 
Escalona; tasada en.

Dicha subasta tendrá lugar

50

15

65

20

500 ■

50

60

100

60 
el día

60

25

90

veinticuatro de Agosto próximo, y 
llora de las diez de su mañana en la 
sala Audiencia de este Juzgadoj ad
virtiéndose que de expresadas fincas, 
no existen títulos de propiedad; que 
para tomar parte en la subasta, de
berá consignarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado ó en un estableci
miento público destinado al efecto el 
diez por ciento del importe de la ta
sación, y quç no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de 1a misma.

Dado en Arnedo á treinta de Julio 
de rail Ochocientos noventa y ocho.—■ 
Bruno González Saravia.—'P. M. de 
S 8.“^, Santiago Milla.

IMPRENTA PROVINCIAL
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